
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 

Medio de control:  Ejecutivo  

Expediente:   110013336038201800345-00 

Demandante:   Radio Televisión Nacional de Colombia - RTVC 
Demandado:    Asociación Regional de Municipios de la Amazonía  

   y de la Orinoquía – ASOMAROQUÍA  

Asunto:    Aprueba Liquidación de Crédito 

 

El Despacho, con auto del 31 de enero de 20221, ordenó remitir el expediente a la 
Oficina de Apoyo para la práctica de la liquidación del crédito.  

 

Con oficio No. DESAJ22-JA-0329 del 16 de mayo de 20222, el Profesional Universitario 

Grado 12 de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, remitió 

liquidación de crédito3 dentro del proceso de la referencia, por la suma de 

$44.777.057, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  

 

Durante los días 14 a 16 de junio de 20224, se corrió el traslado de la liquidación del 

crédito en mención, conforme a los artículos 110 y 446 numeral 2 del CGP, dentro de 

dicho lapso de tiempo las partes no presentaron ninguna objeción. 
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito en contra de la parte demandada, 

correspondiente a cuarenta y cuatro millones setecientos setenta y siete mil cincuenta 

y siete pesos ($44.777.057.oo) M/Cte. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría que proceda inmediatamente a la práctica de la 

liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

AJMY 
 

 

 
 

 

                                                           
1 Ver documento digital “23.- 31-01-2022 AUTO REMITE EXPEDIENTE OFICINA APOYO LIQ. 

CRÉDITO”. 
2 Ver documento digital “26.- 20-05-2022 OFICIO OFIAPOYO”. 
3 Ver documento digital “27.- 20-05-2022 LIQUIDACION DEL CREDITO”. 
4 Ver documento digital “28.- 13-06-2022 FIJACION EN LISTA”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificacionesjudiciales@eldondellocaqueta.gov.co; madridjorge2014@gmail.com; 

Parte demandada: notificacionesjudiciales@eldondellocaqueta.gov.co;  madridjorge2014@gmail.com; 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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